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Asuntos clave de auditoría:
qué son y cómo deben 
reportarse

La NIA 701, Asuntos clave de auditoría se refiere a la responsabilidad del 

auditor de comunicar los asuntos clave de auditoría (KAM, por sus siglas 

en inglés) en su informe. Los KAM hacen referencia a los asuntos que 

requieren una atención significativa por parte del auditor, tales como 

riesgos de auditoría significativos, estimaciones o juicios significativos por 

parte de la administración en la preparación de los estados financieros, 

así como transacciones o circunstancias significativas que ocurrieron 

durante el periodo auditado.

La norma, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría 

y Aseguramiento (IAASB, por sus siglas en inglés), es aplicable a las 

auditorías de estados financieros de propósito general de las entidades 

listadas en un mercado de capitales; sin embargo, la aplicabilidad de la 

norma en Colombia estará sujeta a los términos y requerimientos que se 

encuentran en el artículo 1.2.1.2 del Decreto 2420 de 2015, modificado 

por el artículo 3.º del Decreto 2132 de 2016, así:

En Colombia entra en vigor la NIA 701 para 

comiencen en o después del 1 de enero de 
2019

Los revisores fiscales que presten sus servicios, a entidades del 
grupo 1, y a las entidades del grupo 2 que tengan más de 30.000 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de activos o, 
más de 200 trabajadores, en los términos establecidos para tales 
efectos en el título 1 de la parte 1 del libro 1 y en el título 2 de la 
parte 1 del libro 1, respectivamente, del Decreto 2420 de 2015 y 
normas posteriores que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, así 
como a los revisores fiscales que dictaminen estados financieros 
consolidados de estas entidades, aplicarán las NIA contenidas en el 
anexo 4, o el anexo que lo modifique o adicione, de dicho Decreto 
2420 de 2015, en cumplimiento de las responsabilidades 
contenidas en los artículos 207, numeral 7.º, y 208 del Código de 
Comercio, en relación con el dictamen de los estados financieros, y 
aplicarán las ISAE contenidas en dicho anexo 4, o el anexo que lo 
modifique o adicione, en desarrollo de las responsabilidades 
contenidas en el artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas 
con la evaluación del cumplimiento de las disposiciones 
estatutarias y de la asamblea o junta de socios y con la evaluación 
del control interno.

A los revisores fiscales de las entidades que no pertenezcan al 
Grupo 1 y que voluntariamente se acogieron a emplear el marco 
técnico normativo de dicho Grupo, les será aplicable lo dispuesto en 
el presente artículo.

Los revisores fiscales que presten sus servicios a las entidades 
estatales obligadas a aplicar el marco normativo para empresas 
que cotizan en el mercado de valores, o que captan o administran 
ahorro del público aplicarán las NIA contenidas en el anexo 4, o el 
anexo que lo modifique o adicione, en relación con el dictamen de 
los estados financieros, sean estos individuales o consolidados, y 
aplicarán las ISAE, contenidas en dicho anexo, en relación con la 
evaluación del control interno y en cumplimiento de las 
disposiciones legales, estatutarias y de la asamblea o junta de 
socios.

Los revisores fiscales que presten sus servicios a entidades no 
contempladas en los numerales precedentes de este artículo, 
cualquiera sea el sector al que pertenezcan, para el cumplimiento 
de sus funciones, observarán los criterios establecidos en el artículo 
7.º de la Ley 43 de 1990 y demás normas que lo desarrollen; no 
obstante, los revisores fiscales a los que hace referencia el 
presente numeral podrán aplicar voluntariamente las NAI descritas 
en el numeral 1 anterior.

ART. 3.º

ART. 1.2.1.2 

Modificación del artículo 1.2.1.2 del 
Decreto 2420 de 2015 

Modifíquese el artículo 1.2.1.2 del Decreto 2420 

de 2015, modificado por el artículo 4º del 

Decreto 2496 de 2015, el cual quedará así:

PAR.

El cálculo del número de trabajadores y de los 

activos totales, a que alude el presente decreto, 

se hará con base en el promedio de doce (12) 

meses correspondiente al año anterior al del 

periodo objeto de los servicios de revisoría fiscal.

Ámbito de aplicación
El presente título será de aplicación obligatoria 

para todos los contadores públicos, en las 

siguientes condiciones:

01

02

03
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¿Cuál es el efecto, si es que lo hay, de los 
KAM que ya se comunicaron en informes 
de auditoría anteriores, cuando el auditor 
reemite o realiza enmiendas a reportes 
previamente emitidos?

¿Todos los riesgos significativos deben 
ser considerados como KAM?

Fraude en reconocimiento de ingresos.
Deterioro de crédito mercantil.
Provisiones.
Valoración de propiedad, planta y equipo.
Contabilidad de una industria en específico.
Negocio en marcha.
Capitalizaciones.
Pasivos y activos contingentes.
Instrumentos financieros.
Activos mantenidos para la venta.
Temas de Impuestos.

También, se aplica cuando el auditor está obligado por ley o reglamento a 

comunicar los KAM a otras entidades o cuando el auditor decide 

comunicarlos de forma voluntaria.

Los KAM en ningún momento sustituyen la opinión del auditor con 

salvedades, desfavorable o denegada, ni sobre el negocio en marcha 

(continuidad del negocio), por el contrario, el propósito de su 

comunicación es resaltar aquello a lo que el auditor prestó una mayor 

atención, debido a la relevancia y complejidad de la transacción en sí 

durante el desarrollo de su trabajo, y tampoco será incluir en el párrafo 

del informe información repetida que ya se encuentra revelada en los 

estados financieros de propósito general, que han sido preparados y son 

responsabilidad de la administración de la compañía auditada.

Algunos de los ejemplos de los KAM que se han reportado a nivel global 

son, pero no se limitan a, los siguientes:

En ciertas circunstancias bajo la NIA 5601, podría requerirse que el 

auditor reemitiera un nuevo informe de auditoría o que modificara uno 

previamente emitido; por ejemplo, cuando el auditor conoce de eventos 

significativos y relevantes después de que el informe de auditoría ha sido 

emitido. Debido a que este nuevo reporte o reemisión debe tener un 

parágrafo de énfasis (Emphasis of Matter – EOM) para cumplir con la  NIA 

560, la NIA 706 indica que este EOM no puede ser un sustituto de los KAM 

que se comunican. 

En la reemisión, el auditor debe considerar si el asunto que ha resultado 

en un nuevo informe o un informe de auditoría modificado, da lugar a un 

nuevo KAM que debe ser comunicado o se relaciona con un KAM informa-

do previamente, y si la descripción del mismo debe ser revisado y ajusta-

do. Los otros KAM ya comunicados no deberían afectarse, debido a que 

dichos asuntos fueron determinados previamente como asuntos muy 

significativos en la auditoría del reporte de auditoría original.

Para los asuntos que se comunican a los responsables del gobierno de la 

entidad, el auditor debe determinar cuáles requieren atención 

significativa y, sobre estos, establecer aquellos de mayor relevancia y los 

KAM.

La NIA 701 A20, define como riesgo significativo aquellas áreas que 

requieren una mayor atención (significativa) por parte del auditor. Sin 

embargo, no es el caso para todos los riesgos significativos. Esto 

dependerá de su naturaleza, la cual determinará qué atención 

significativa se requiere por parte del auditor y por consiguiente 

considerarlos como KAM.

Los KAM se deben comunicar en una sección llamada “Asuntos relevantes 

de auditoría”, bajo un párrafo introductorio sobre qué significan los 

mismos, el asunto específico y cómo estos asuntos fueron abordados en 

el contexto de la auditoría de los estados financieros.

La descripción de cada KAM debe incluir la referencia puntual en la 

revelación específica en los estados financieros y debe aclarar por qué el 

asunto fue considerado como uno de los más significativos en la auditoría 

y cómo el mismo fue abordado en la auditoría.

En algunas circunstancias los KAM no se deben incluir en el informe del 

auditor y aunque no es muy común que se presente, se podrían dar estos 

casos ya sea porque una ley o regulación lo prohíbe o porque al 

comunicarlo se podría tener un impacto muy adverso que supera el 

beneficio del interés público. Lo anterior no aplicaría si la compañía ya lo 

reveló en las notas a los estados financieros.

1 NIA 560 Eventos subsecuentes
2 NIA 260 (Revisada) Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad

De acuerdo con los párrafos 14-17 de la NIA 2602 (revisada), se requiere 

que el auditor comunique los diferentes asuntos a los responsables del 

gobierno de la entidad como sus responsabilidades con relación a la 

auditoría, el alcance del trabajo y tiempo de la auditoría, los principales 

hallazgos, así como su independencia. Con relación a esto, se requiere que 

el auditor comunique los riesgos significativos que ha identificad
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Aplicabilidad en Colombia

Identificación de asuntos
clave de auditoría – KAM

Descripción de los KAM

Orden de párrafos en el informe
de auditoría

Asuntos que se comunican con los 

encargados del gobierno de la entidad

Asuntos que exigieron una 

mayor atención del auditor

KAM

Por qué el asunto se consideró como uno 

de mayor importancia y se reporta como 

KAM

Cómo se abordó el KAM 

en la auditoría

Referencia a los estados

financieros

1 Opinión

5 Otra información

3 Incertidumbre de negocio en 
marcha (de aplicar)

4 Asuntos clave de auditoría
KAM

2
Fundamentos de la opinión
- Declaración de independencia
- Salvedades (de aplicar)

6
 Responsabilidades de la 
administración con relación 
a los EEFF

7 Responsabilidades del auditor 
con la auditoría de los EEFF

8
Informe sobre otros 

requerimientos legales y 
reglamentarios

La aplicación de la NIA 701 será de obligatorio cumplimiento a 
partir del 1 de enero de 2019, aunque se podrá optar por la aplicación 

anticipada de manera voluntaria. De acuerdo con los lineamientos e 

interpretaciones dadas por el CTCP, los trabajos de auditoría a los que se 

aplican estos nuevos requerimientos corresponden a los estados 

financieros que cubran periodos posteriores al 1 de enero de 2019.
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